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DEPARTAMENTO ~E ANT1oáció~~HIIIHlllllllllllíllHllllll~IIIIIIIHm 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CAÑAVERAL ABAJO DEL MUNICIPIO 

DE ANGOSTURA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021 , el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 1492 de 2012 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CAÑAVERAL ABAJO, del 
municipio de ANGOSTURA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 1232 del 07/12/1988 expedida por MINISTERIO DEL 
INTERIOR, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 
2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido 
parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reun ión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 28 del 15/10/2023. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACION POR LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión , verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos,.r 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia . 11' 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CAÑAVERAL ABAJO, del municipio de 
ANGOSTURA (ANT.) , con Personería Jurídica número 1232 del 07/12/1988 
otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCIA VELASQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

(PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA PAVAS DEL MUNICIPIO DE SANTA 

BÁRBARA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 1492 de 2012 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA PAVAS, del municipio de 
SANTA BÁRBARA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 382 del 30/11/1992 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó 
a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 30 del 09/10/2023. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
actualización de Ley y algunas modificaciones en el radio de acción de la 
organización comunal. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos,, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. IV 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA PAVAS, del municipio de SANTA 
BÁRBARA (ANT.), con Personería Jurídica número 382 del 30/11/1992 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 

A 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba 'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQU A 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA ESPERANZA DEL MUNICIPIO DE 

SANTA BÁRBARA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 1492 de 2012 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA ESPERANZA, del municipio 
de SANTA BÁRBARA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 10541 del 12/09/1975 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 
2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido 
parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 411 del 19/02/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
actualización de Ley y algunas modificaciones en el radio de acción del organismo 
comunal. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos,,,, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. v,,-

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA ESPERANZA, del municipio de 
SANTA BÁRBARA (ANT.), con Personería Jurídica número 10541 del 12/09/1975 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

A 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

NOMBRE FECHA 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

J 
, 

BERNACION DE ANTIOQU A 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 
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GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA NARANJAL DEL MUNICIPIO DE 

VALPARAÍSO (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 1492 de 2012 y la Ley 1437 de 
2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA NARANJAL, del municipio de 
VALPARAÍSO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 742 del 23/07/1985 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 7 del 28/02/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
SUBSANA REFORMA A LOS ESTATUTOS. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. IJ/ 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA NARANJAL, del municipio de 
VALPARAÍSO (ANT.), con Personería Jurídica número 742 del 23/07/1985 
otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 

A 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCIA VELASQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

NOMBRE FECHA 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MONTECRISTO DEL MUNICIPIO DE 

PUERTO NARE (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 1492 de 2012 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MONTECRISTO, del municipio 
de PUERTO NARE (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 13885 del 06/04/1976 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 116 del 23/07/2022. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos,,/ 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. f,I 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MONTECRISTO, del municipio de 
PUERTO NARE (ANT.), con Personería Jurídica número 13885 del 06/04/1976 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

A 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQU A 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL SECTOR CARAMBOLOS VEREDA LA FE DEL 

MUNICIPIO DE CHIGORODÓ (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 1492 de 2012 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL SECTOR 6 ARAMBOLOS VEREDA LA 
FE, del municipio de CHIGORODÓ (ANT.), con personería jurídica otorgada 
mediante Resolución número 2023060047497 del 13/03/2023 expedida por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se 
inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y 
establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 
sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 . 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 005 del 15/12/2023. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
actualización de ley. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe . Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, V 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL SECTOR CARAMBOLOS VEREDA LA FE, del 
municIpI0 de CHIGORODÓ (ANT.), con Personería Jurídica número 
2023060047497 del 13/03/2023 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Pro ectó revisó 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

NOMBRE 
Catalina Moreno Cruz. PU 

FECHA 
18.03.24 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba· o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
ASOCIACION DE JUNTAS DE ACCION COMUNAL Y VIVIENDA COMUNITARIA 

DEL MUNICIPIO DE ANGOSTURA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 1492 de 2012 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la ASOCIACION DE JUNTAS DE ACCION COMUNAL Y VIVIENDA 
COMUNITARIA, del municipio de ANGOSTURA (ANT.), con personería jurídica 
otorgada mediante Resolución número 397 del 04/07/1990 expedida por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se 
inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y 
establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 
sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 . 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 83 del 03/06/2023; Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, Jt..r 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. V" 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
ASOCIACION DE JUNTAS DE ACCION COMUNAL Y VIVIENDA COMUNITARIA, 
del municipio de ANGOSTURA (ANT.), con Personería Jurídica número 397 del 
04/07/1990 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQU A 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 
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GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA ALTO RHIN DEL MUNICIPIO DE 

ANGOSTURA (ANT.)" 

La Dirección -de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 1492 de 2012 y la Ley 1437 de 
2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA ALTO RHIN, del municipio de 
ANGOSTURA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 40 del 08/03/1994 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante Legal , se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 287 del 12/08/2023, Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. l// 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA ALTO RHIN, del municipio de 
ANGOSTURA (ANT.), con Personería Jurídica número 40 del 08/03/1994 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Conte!1cioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCIA VELASQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

"Por la cual se autoriza realizar el procedimiento de "Certificación de 
Discapacidad", se establece el mecanismo de reconocimiento del pago y se 

adoptan otras disposiciones" 

La Secretaria Secciona! de Salud y Proteccion Social de Antiquia en ejercicio de sus 
atribuciones constitucionales y legales y en especial de las conferidas por los artículos 
5 de la Ley 1618 de 2013; Articulo 5 y 18 de la Resolución 1239 de 2022 del Ministerio 
de Salud y Protección Social y, 

CONSIDERANDO 

"Que la Ley 1618 de 2013, tiene por objeto garantizar y asegurar el ejercicio efectivo de 
/os derechos de las personas con discapacidad, mediante la adopción de medidas de 
inclusión, de acciones afirmativas, de ajustes razonables y de la eliminación de toda 
forma de discriminación por razón de discapacidad, en cuyo marco, el literal e) del 
numeral 1 del artículo 1 O estableció la necesidad de promover el sistema de Registro 
de Localización y Caracterización de las Personas con Discapacidad -RLCPD-, y 
de sus familias, así como de incorporar la variable discapacidad en /os demás sistemas 
de protección social y sus registros administrativos. " 

"Que el numeral 5 del artículo 5 de la misma Ley, en el marco del Sistema Nacional de 
Discapacidad, consagró la responsabilidad de las entidades territoriales, de la inclusión 
real y efectiva de las personas con discapacidad, asegurando que /as políticas, planes 

. y programas, garanticen el ejercicio efectivo y total de sus derechos, y el acceso a todos 
los servicios sociales, implementando mecanismos para mantener actualizado el 
registro, para el Registro de Localización y Caracterización de Personas con 
Discapacidad y, el numeral 10 ibídem, por su parle estableció que las entidades del 
orden territorial deberían incluir en sus presupuestos los recursos para la 
implementación de acciones en favor del ejercicio de /os derechos de /as personas con 
discapacidad." 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social en aplicación del artículo 81 de la Ley 
1753 de 2015, y en desarrollo de la Ley 1618 de 2013, profirió la Resolucion 1239 de 
julio 21 de 2022, mediante la cual implementó el Procedimiento de Certificación de 
Discapacidad (PCD), y el Registro de Localización y Caracterización. de Personas con 
Discapacidad (RLCPD), de que tratraban las Resoluciones 113 y 1043 de 2020, 
indicando en su artículo 4º, el origen de los recursos mediante los cuales sería financiado 
dicho procedimiento: 

"Artículo 4. Fuente de financiación. El Procedimiento de Certificación de 
Discapacidad será financiado, con cargo a los recursos disponibles en el 
Presupuesto General de la Nación, para tal fin, aquellos propios de las entidades 
territoriales y los que gestionen a través del Sistema General de Regalías, recursos 
de los regímenes Especial y de Excepción, de la Unidad de Servicios 
Penitenciarios y Carcelarios de Colombia y de actores voluntarios del sector, 
privado o de cooperación internacional". 

IA 
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RESOLUCIÓN No. de 2024 

"Por la cual se autoriza realizar el Procedimiento de Certificación de Discapacidad, se establece el 
mecanismo de reconocimiento del pago y se adoptan otras disposiciones" 

Que la Resolución 1239 de julio 21 de 2022, en su artículo 5º, prescribe que las 
entidades territoriales del orden departamental serán las encargadas de autorizar a las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud de su jurisdicción, la realización del 
"Procedimiento de Certificación de Discapacidad", para cuyo procedimiento, las "IPS" 
autorizadas, deberán cumplir como mínimo, con los criterios y/o requisitos que a 
continuación se relacionanan: 

"5.1 Contar por lo menos con un (1) equipo multidisciplinario para la realización 
del procedimiento de certificación de discapacidad, conformado por tres (3) 
profesionales de disciplinas diferentes, donde se incluya un médico general o 
especialista y dos (2) profesionales de alguna de las siguientes áreas: fisioterapia, 
terapia ocupacional, fonoaudiología, psicología, enfermería, optometría o trabajo 
social, quienes deberán estar registrados en el Directorio Nacional de 
Certificadores de Discapacidad de este Ministerio. 

5.2 Disponer de servicios de medicina, enfermería, fisioterapia, terapia 
ocupacional, fonoaudiología, optometría o psicología habilitados, de acuerdo con 
las disciplinas que compongan el (los) equipo (s) multidisciplinario (s}, así como el 
servicio de telemedicina, en caso de que se oferte la realización de la valoración 
de esta manera. 

5.3 Contar con apoyos y ajustes razonables acordes con las necesidades de las 
personas solicitantes y de acuerdo con las categorías de discapacidad. 

5.4 Disponer de la infraestructura técnica, tecnológica y administrativa necesaria 
para el reporte de la información resultante de la valoración clínica 
multidisciplinaria en el Registro de Localización y Caracterización de Personas con 
Discapacidad, la disposición de computadores y conectividad óptima para el 
cargue de la información, así como del personal, insumos y procesos 
administrativos que permitan llevar a cabo el procedimiento. 

5.5 Contar con la capacidad suficiente para realizar mínimo diez (1 O) valoraciones 
para certificación de discapacidad a la semana, previendo que el promedio de 
tiempo para cada una es de cuarenta (40) minutos". 

Que en observancia de lo expuesto, la Secretaría Secciona! de Salud y Protección Social 
de Antioquia, el 18 de enero de 2024 realizó una convocatoria dirigida a las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud públicas y privadas que operan en el Departamento 
de Antioquia, frente a cuyo ofrecimiento, cuarenta y cinco (45) instituciones ("IPS'J 
manifestaron su interés de participar en el "Procedimiento de Certificación de 
Discapacidad" instituciones respecto de las cuales, la Secretaria Secciona! de Salud 
verificó y constató que cumplieran con los criterios y requisitos exigidos por el erticulo 5º 
de la Resolución 1239 de julio 21 de 2022, consulta para la cual se acudió a las 
diferentes fuentes de información, tales como el Registro Único de Prestadores de 
Servicios de Salud - "REPS", https://prestadores.minsalud.gov.co/habilitacion/; el 
Directorio Nacional de Profesionales Certificadores de Discapacidad de la Oficina de 
Promoción Social del Ministerio de Salud y Protección Social, 
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/PES/formulario
consulta-directorio-discapacidad-032022.zip 

Que finalizado el proceso de verificación, en el Departamento de Antioquia se cuenta con 
treinta y siete (37) IPS Certificadoras de Discapacidad, para la prestación del servicio de 
certificación de discapacidad y el Registro de Localización y Caracterización de Personas 
con Discapacidad. 

Que a la fecha, el Ministerio de Salud y Protección Social no ha asignado los recursos 
correspondientes a la vigencia del año 2024, sin embargo, la Secretaría Secciona! de 
Salud y Protección Social de Antioquia debe garantizar la implementación de la 
certificación de discapacidad y el Registro de Localización y Caracterización de Person ~ 

IA 
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RESOLUCIÓN No. de 2024 

"Por la cual se autoriza realizar el Procedimiento de Certificación de Discapacidad, se establece el 
mecanismo de reconocimiento del pago y se adoptan otras disposiciones" 

con Discapacidad. 

Que el Departamento de Antioquia a la fecha cuenta con instituciones prestadoras de 
servicios de salud avaladas para prestar el servicio de certificación de discapacidad, con 
las que puede dar apertura al servicio mientras ingresan los recursos de la Nación de la 
vigencia 2024. 

Que la oficina de Promoción Social del Ministerio de Salud y Protección Social, señala 
que el costo para la valoración clínica por equipo multidisciplinario de certificación de 
discapacidad para la vigencia 2024, se estima en la suma de CIENTO SESENTA MIL 
QUINIENTOS VEINTISIETE PESOS M.L ($160.527) para la valoración institucional y 
para la valoración en modalidad de telemedicina, y en la suma de DOSCIENTOS 
DIECISÉIS MIL SETECIENTOS ONCE PESOS M.L ($216.711) para la valoración 
domiciliaria. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria Secciona! de Salud. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR a treinta y siete (37) Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud que se relacionan a continuación, para realizar el "Procedimiento de 
Certificación de Discapacidad" con cargo a los recursos asignados por el Ministerio de 
Salud y Proteccion Social, al Departamento de Antioquia - Secretaría Secciona! de Salud 
y Protección Social de Antioquia, para la vigencia 2024, por la suma de TRESCIENTOS 
MILLONES DE PESOS M.L ($300.000.000), correspondientes al rubro presupuesta! : Nº 
2-3-1310 0-012648 C19052 01-0073/006>009 soportados en el CDP No 3300030683 de 
12 de marzo de 2024. 

\ J 
No RAZÓN SOCIAL "' NIT UBICACIÓN IPS No TOTAL DE TECHO 

MUNICIPIO VALORACIONES PRESUPUESTAL 

1 ASOCIACION AMIGOS CON CALOR HUMANO 890983816-1 MEDELUN 120 S 19.398.804 
2 CENTRO DE ATENCION NEUROLOGICA INTEGRAL S.AS 900440493-1 MEDELLIN 12 S 1.926.324 
3 CENTRO DE REHABIUTACION PROGRESAR S.AS 800075244-4 MEDELLIN 60 S 9.631 .620 
4 E.S.E. HOSPITAL LA MERCED DE CIUDAD BOLIVAR 890907241-1 CIUDAD BOI.IVAR 10 S 1.605.270 
5 E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE ANORI 890982138-1 ANORI 10 S 1.605.270 
6 ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE COCORNA 890981108-4 COCORNA 10 S 1.605.270 
7 E.S.E. HOSPITAL SAN SEBASTIAN DE URABA 890985603-7 NECOCLI 10 1.605.270 
8 EL COMITE DE REHABILITACION DE ANTIOQUIA 890981590-1 MEDELLIN 10 $ 1.605.270 
9 EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL ANTONIO 811013792-3 LA PINTADA 10 $ 1.605270 

ROLDAN BETANCUR i. 
10 EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL LA 890981268-4 MUTATÁ ~ 15 $ 2.407.905 ANUNCIACION 
11 EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL NUESTRA 890984670-6 DABEIBA 10 $ 1.605.270 

SEÑORA DEL PERPETUO SOCORRO 
12 EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL OCTAVIO 890985810-5 PUERTO IIARE 10 $ 1.605.270 

OLIVARES 
13 EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SAN JUAN DE 890980486-9 EL PEÑOL 11 $ 1.765.797 

DIOS 
14 EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SAN JULIAN 890981851-9 ARGELIA 15 $ 2.407.905 
15 E.S.E BELLOSALUD 800174995-1 BELLO 30 $ 4.815.810 
16 ESE HOSPITAL PEDRO NEL CARDONA 890982134-0 ARBOLETES 15 $ 2.407.905 
17 ESE HOSPITAL SAN JOAOUIN NARINO ANTIOOUIA 890981652-01 NARINO 15 S 2.407.905 
18 ESE HOSPITAL SAN RAFAEL 890980727-9 GIRARDOTA 10 $ 1.605.270 
19 ESE HOSPITAL SAN ROQUE 890980866-4 LA UNION 10 $ 1.605.270 
20 ESE HOSPITAL SANTA MARGARITA 890980949-7 COPACABANA 36 S 5.778.972 
21 FUNDACION DIVERSIDAD 811036154-3 MEDELLIN 40 S 6.421 .080 
22 FUNDACION TALLER DE ILUSIONES 901 377471-2 SAN JERONIMO 15 $ 2.407.905 
23 FUNDACION YOLANDA TURIZO DE MARIN 800126971-0 MEDELLIN 30 $ 4.815.810 
24 HEALTIX HOME SAS. 901110967-7 MARINILLA 15 $ 2.407.905 
25 HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS ESE RIONEGRO 890907254-7 RIONEGRO 15 $ 2.407.905 
26 IN CORPORE S.AS 900501562-2 MEDELLIN 60 $ 9.631 .620 
27 INVERSIONES Y SERVICIOS LAS CANARIAS SAS 901366022-1 MEDELLIN 50 $ 8.026.350 
28 IPS MEDICI S.AS 901082010-3 MEDELLIN 30 $ 4.815.810 
29 IPS SALUD ANTIOQUIA L TDA 900219765-2 PUERTO BERRIO 10 $ 1.605.270 
30 IPS SALUD INTEGRAL PREVENTIVA SAS 901187413-1 PUERTO BERRIO 15 $ 2.407.905 
31 IPS SALUD Y VIDA SAS 900310380-9 MEDELLIN 75 $ 12.039.525 
32 JUNTA MEDICO LABORAL IPS SAS 901167990-2 MEDELLIN 368 $ 59.073.936 
33 LABOR Y SALUD S.A.S 900408802-8 MEDELLIN 100 $ 16.052.700 
34 MEDYREH INTEGRAL SAS 900573445-7 ENVIGADO 240 $ 38.526.480 
35 OXIVITAL S.A 811044106-3 MEDELLIN 50 $ 8.026.350 
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RESOLUCIÓN No. de 2024 

"Por la cual se autoriza realizar el Procedimiento de Certificación de Discapacidad, se establece el 
mecanismo de reconocimiento del pago y se adoptan otras disposiciones" 

36 PROMEDICS SALUD IPS SAS 9011 3481 3-5 SANTA ROSA DE OSOS 
/CAUCASIA 316 $ 50 726.532 

37 REHAFINT - REHABILITACI N FISICA INTEGRAL IPS SAS 900408707-6 MEDELLIN 10 $ 1.605.270 

PARÁGRAFO PRIMERO: El número total de valoraciones se determinó teniendo en 
cuenta la tarifa institucional, sabiendo que la valoración domiciliaria es excepcional. Por 
ello, para las IPS que realicen valoraciones domiciliarias, puede variar el número total de 
valoraciones ejecutadas. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El valor total de las valoraciones ejecutadas bajo cualquier 
modalidad, NO podrá superar el techo presupuesta! definido. 

PARÁGRAFO TERCERO: La Secretaría Secciona! de Salud y Protección Social de 
Antioquia, envirá la presente resolución a cada IPS y éstas a su vez, responderán mediante 
oficio firmado por el representante legal , aceptando el compromiso; para así dar inicio a la 
ejecución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: LA TARIFA a reconocer por valoración clínica multidisciplinaria para 
certificación de discapacidad, es la determinada por el Ministerio de Salud y Protección Social 
para la vigencia 2024; asi: La valoración institucional (intramural) y modalidad 
telemedicina, tendrá un costo de CIENTO SESENTA MIL QUINIENTOS VEINTISIETE 
PESOS M.L ($160.527); y la valoración domiciliaria tendrá un costo de DOSCIENTOS 
DIECISÉIS MIL SETECIENTOS ONCE PESOS M.L ($216.711) 

ARTÍCULO TERCERO: El PAGO. Se realizará mediante un urnco pago que estará 
condicionado a la prestación efectiva del servicio, máximo hasta el día 21 de junio de 2024, 
con los soportes que radique la IPS ante la Secretaría Secciona! de Salud y Protección Social 
de Antioquia , a más tardar el día 28 de junio de 2024. Para el efecto las IPS autorizadas, 
deberán presentar: 

1) Factura. 
11) Copia de Registro Único Tributario- RUT y certificación bancaria con fecha de 

expedición no superior a treinta (30) días calendario, emitida por la entidad 
financiera , con la identificación de la cuenta a la cual se efectuara el giro, que 
incluya nombre completo e identificación del titular, tipo, número y estado de 
cuenta. 

PARÁGRAFO: No se reconocerá pago a las instituciones que incumplan con lo contenido en 
los LINEAMIENTOS PARA LA REALIZACIÓN DE CERTIFICACIÓN DE DISCAPACIDAD 
MEDIANTE LA MODALIDAD DE TELEMEDICINA expedidos por la Oficina de Promoción 
Social del Ministerio de Salud y Protección Social o ante el incumplimiento de la Resolución 
1239 de 2022. 

ARTÍCULO CUARTO: CONDICIONES DEL GIRO: La Secretaría Secciona! de Salud y 
Protección Social de Antioquia , verificará el soporte de cada valoración realizada en el 
aplicativo Registro de Localización y Caracterización de Personas con Discapacidad RLCPD 
del Ministerio de Salud y Protección Social. 

ARTÍCULO QUINTO: Las IPS Autorizadas deberán prestar sus servicios a usuarios de su 
mismo municipio y adicionalmente a usuarios de otros municipios, que sean asignados por la 
Secretaría Secciona! de Salud y Protección Social de Antioquia. Lo pueden hacer a través de 
la modalidad presencial y en caso de que el usuario no cuente con la facilidad para asistir 
presencialmente a la IPS, esta prestación deberá estar acorde con los lineamientos expedidos 
por Minsalud, para la realización de la certificación de discapacidad mediante la modalidad de 
telemedicina. 

ARTÍCULO SEXTO: RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES DE LAS IPS: Las IPS 
relacionadas en el Artículo Primero de la presente resolución, a partir de la notificación del 
presente acto se responsabilizan de cumplir con las obligaciones contenidas en la Resolución 
1239 de 2022, los de 2022 "Por la cual se dictan disposiciones en relación con el 
procedimiento de certificación de discapacidad y el Registro de Localización y Caracterización 
de Personas con Discapacidad" y demás disposiciones concordantes relacionadas. 
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RESOLUCIÓN No. de 2024 

"Por la cual se autoriza realizar el Procedimiento de Certificación de Discapacidad, se establece el 
mecanismo de reconocimiento del pago y se adoptan otras disposiciones" 

ARTÍCULO SÉPTIMO: REEMBOLSO. Una vez el Ministerio de Salud y Proteccion Social le 
asigne al Departamento de Antioquia - Secretaria Secciona! de Salud los recursos 
correspondientes a la vigencia 2024 para el cubrimiento y pago del "Procedimiento de 
Certificación de Discapacidad" de que trata el presente acto, se dispondrá el reembolso y/o 
reintegro, a favor de la Secretaria Secciona! de Salud, de los recursos ejecutados en la cuenta 
bancaria que para los efectos determine la Tesorería de la Secretaría Secciona! de Salud y 
Proteccion Social de Antiquia 

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a partir de su expedición y publicació~ 

PUBLÍQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó 

NOMBRE 

Claudia Inés Baquero Galeano 
Profesional Universttario 

Adriana Patricia Gaviria Monsalve 
Directora Administrativa Financiera 
Elizabeth Gómez Gómez 
Directora Salud Colectiva 
Dora Raquel Arcia lndabur 
Subsecretaria de Salud Pública 

FECHA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

1111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 

"Por medio de la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales de un 

empleo de la Planta Global de Cargos de la Administración Departamental" 

LA SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL (E), 
en uso de las facultades que le confiere el artículo 3º del Decreto Departamental 0489 del 28 de 

enero de 2021, y 

CONSIDERANDO: 

A. Que el manual específico de funciones y de competencias laborales es el soporte técnico que 
justifica y da sentido a la existencia de los cargos en la entidad, constituyéndose en instrumento de 
administración del talento humano, a través del cual se establecen las funciones y las competencias 
laborales de los empleos que conforman la planta de personal , con el fin de lograr una eficiente 
prestación del servicio y fortalecer la gestión administrativa. 

B. Que el artículo 2.2.2.6.1 del Decreto Nacional 1083 de 2015, modificado por el artículo 4 del 
Decreto 498 de 2020, establece que las entidades expedirán el manual específico de funciones y de 
competencias laborales describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de 
personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio. La adopción, adición, modificación 
o actualización del manual específico se efectuará mediante resolución interna del jefe del organismo 
o entidad. 

C. Que como producto de la transformación de la Fábrica de Licores y Alcoholes de Antioquia en 
Empresa Industrial y Comercial del Estado del sector descentralizado del orden departamental, 
conforme a la Ordenanza N° 19 del 19 de noviembre de 2020, algunos de sus empleos fueron 
incorporados a diversos organismos de la Administración Departamental - Nivel Central. 

D. Que una vez revisado el manual específico de funciones y de competencias laborales del empleo 
con NUC 2000000868 Técnico Operativo, código 314, grado 02, incorporado en el año 2021 de la 
Fábrica de Licores de Antioquia a la Secretaría de Suministros y Servicios - Subsecretaría Cadena 
de Suministros; se evidencia que éste describe el propósito y funciones escenciales que desarrollaba 
el empleo en la anterior dependencia. Por lo tanto, es necesario actualizar el mencionado manual de 
funciones. 

E. Conforme estudio técnico y de acuerdo con las actuales condiciones organizacionales, se hace 
necesario actualizar el propósito principal, funciones esenciales, conocimientos básicos o esenciales 
y requisitos de formación académica del empleo, en aras de guardar coherencia con el propósito y 
las funciones de la dependencia donde se encuentra adscrito. 

A 
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En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1 º - Modificar el Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 
TÉCNICO OPERATIVO , cód igo 314 , grado 02 , NUC 2000000868, adscrito a la planta global de la 
Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

MANUAL ESPECÍFICO ÓE FUNCfONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES );,, ) .' <~~:.:.-:. .---<;;,- '; • ' ·-· ·,,.. ' • , 

Denominación del Empleo 

Código 

Grado 

Nivel 

Nro. de Plazas 

Dependencia 

Jefe Inmediato 

, l. IDENTIFICACIÓN 

TÉCNICO OPERATIVO 

314 

02 

Técnico 

Ciento Doce (112) 

Donde se ubique el cargo 

Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS- SUBSECRETARÍA CADENA DE 
SUMINISTROS 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir desde los conocimientos propios de su área y nivel de desempeño en el desarrollo de 
labores técnicas necesarias en la adquisición de bienes y servicios a cargo de la Secretaría, para 
el adecuado funcionamiento de la Administración Departamental y el cumplimiento de sus objetivos 
institucionales. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la realización de las operaciones requeridas para la adquisición de 
bienes y servicios necesarios para el funcionamiento de la Administración 
Departamental, de conformidad con los lineamientos definidos y la normatividad 
aplicable. 

2. Apoyar técnicamente el desarrollo de investigaciones y análisis de mercados que 
mejoren la capacidad de negociación de la entidad, de acuerdo con los lineamientos 
recibidos y los procedimientos aplicables. 

3. Registrar operaciones administrativas y contables de la dependencia en los medios y 
sistemas dispuestos para tal fin , de conformidad con la normatividad y los 
procedimientos aplicables. 

4. Asistir técnicamente a la Administración Departamental en la elaboración del Plan 
Anual de Adquisiciones y la gestión de las compras públicas de competencia de la 
dependencia; a fin de propiciar el cumpl imiento de los objetivos y metas 
institucionales. 

5. Brindar asistencia técnica en la ejecución de los programas y proyectos de la 
dependencia, de acuerdo con los procedimientos y normas vigentes. 

6. Aplicar nuevas metodologías orientadas a la mejora de la prestación de los servicios 
de la dependencia, basadas en el uso de la ciencia , la tecnología y la innovación. 

7. Apoyar las labores de supervisión de los contratos que se le asignen, de acuerdo con 
la normatividad vigente. 

8. Asistir técnicamente en la preparación de informes y reportes relacionados con la 

IA 
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gestión de la dependencia, a partir del procesamiento de los datos y la información 
estadística correspondiente. 

9. Apoyar la atención de consultas, trámites, PQRSD y demás solicitudes de acceso a 
la información pública formuladas por los ciudadanos y los grupos de valor, de 
conformidad con los protocolos de atención al ciudadano y la normatividad vigente. 

10. Contribuir al fortalecimiento del Sistema Integrado de Gestión, participando en el 
desarrollo de estrategias y acciones requeridas para el mejoramiento continuo de la 
entidad y el cumplimiento de los objetivos organizacionales. 

11. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el 
nivel , la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

V. CONO~I.MIE.~JOS BÁSICO~ O E~ENql~LES 

F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 
- Riesgos de la contratación 
- Liquidación del contrato estatal 
- Principios de la contratación estatal 
- Causales de terminación de contratos 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 
- Plan Anual de Adquisiciones 
- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Medios de Control Contractual 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Etapas contractuales 
- Tipologías contractuales 
- Modalidades de selección 
- Sistema de compras y contratación pública 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Ciclo PHVA 

Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.} 

- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Caracterización de procesos 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
- Gestión por procesos 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Planes de mejoramiento Institucional 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 

F112-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN 
- Construcción de tablas, filtros, dinámicas y diseño de gráficos. 
- Análisis de indicadores 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

IA 
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- Políticas de SeNicio al Ciudadano 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Concepto de seNicio y principios básicos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Caracterización de grupos de valor 
- Modelo Integral de Atención y SeNicio a la Ciudadanía 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Reclamos, 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo - Confiabilidad técnica 
- Orientación a resultados 
- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Compromiso con la organización 

- Disciplina 
- Responsabilidad 

- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
r:-

FORMACIÓN ACADÉMICA 

Título de formación tecnológica en 
disciplina académica del Núcleo Básico del 
Conocimiento (NBC) en: NBC Ingeniería 
Administrativa y Afines, NBC 
Administración, NBC Ingeniería Industrial y 
Afines 
O aprobación de tres (3) años de 
educación superior en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
en: NBC Ingeniería Industrial y Afines, NBC 

EXPERIENCIA 

Dieciocho (18) meses de Experiencia 
Relacionada 

) 
Administración , NBC Ingeniería ANTI e n n IA 
Administrativa y Afines 1 1 ~ 
i-------~ -'-'= ____ _______;;,¡...;:: 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 2º - El contenido de la presente resolución se comunicará al servidor público 
correspondiente. 

ARTÍCULO 3º - Contra la presente resolución no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO 4º - La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQ JESE Y CÚMPLASE 

~kt"),, .. <CJ 
MARTHA PATRICIA Cl)RREA TABORDA 

SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL (E) 

' ~ 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

"Por medio de la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y de Competencias 

Laborales de algunos empleos de la Planta Global de Cargos de la Administración Departamental" 

LA SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL(E), 
en uso de las facultades que le confiere el artículo 3º del Decreto Departamental 0489 del 

28 de enero de 2021 , y 

CONSIDERANDO: 

A. Que el manual específico de funciones y de competencias laborales es el soporte técnico que 

justifica y da sentido a la existencia de los cargos en la entidad, constituyéndose en instrumento de 

administración del talento humano, a través del cual se establecen las funciones y las competencias 

laborales de los empleos que conforman la planta de personal, con el fin de lograr una eficiente 

prestación del servicio y fortalecer la gestión administrativa. 

B. Que el artículo 2.2.2.6.1 del Decreto Nacional 1083 de 2015, modificado por el artículo 4 del 

Decreto 498 de 2020, establece que las entidades expedirán el manual específico de funciones y de 

competencias laborales describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de 

personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio. La adopción, adición, modificación 

o actualización del manual específico se efectuará mediante resolución interna del jefe del organismo 

o entidad. 

C. Que mediante radicado 2024020009834 del 4 de marzo de 2024 el Secretario de Minas solicita la 
actualización de los manuales de funciones teniendo en cuenta que la Agencia Nacional de Minería 
mediante oficio No. 20231002804571 del 26 de diciembre de 2023 decide: "( .. . ) no conceder una 
nueva prórroga de las funciones delegadas en cabeza de la Gobernación de Antíoquia y, por tanto, 
dicho convenio, de conformidad con lo previsto en la Resolución 810 del 2021, terminará el día 31 de 
diciembre de 2023. Es decir, a partir del primero (01) de enero de 2024, las funciones delegadas 
serán reasumidas por esta Agencia", lo que conlleva a adecuarlos a las nuevas competencias y 

necesidades en la entidad. 

D. Que de acuerdo con el estudio técnico realizado, es pertinente realizar modificaciones a los 
manuales específicos de funciones y de competencias laborales de los cargos adscritos a la 
Dirección Fomento y Desarrollo Minero, en correspondencia a la necesidad del servicio y 
mejoramiento del mismo, sin que con ello se desnaturalicen los empleos , pues las funciones 
corresponden a aquellas propias del nivel jerárquico al cual pertenecen , en aras de contribuir en la 
ejecución de los procesos y procedimientos. 

En mérito de lo expuesto, 

Página 1 de 18 
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"Por medio de la cual se modifica el Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales de algunos empleos de la Planta 
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RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000003053, adscrito a la planta 
global de la Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

Denominación del Empleo 

Código 

Grado 

Nivel 

Nro. de Plazas 

Dependencia 

Jefe Inmediato 

l. IDENTIFICACIÓN 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
219 
02 
Profesional 
Seiscientos Treinta y Cuatro (634) 
Donde se ubique el cargo 
Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARIA DE MINAS - DIRECCIÓN FOMENTO Y DESARROLLO MINERO 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir con la gestión y ejecucíón de acciones, planes, programas y proyectos orientados a la 
promoción, el crecimiento y fomento del sector, garantizando condiciones de competitividad que 
permitan el desarrollo económico y social del departamento y el mejoramiento del bienestar de la 
población. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar las acciones orientadas a la formulación e implementación de los planes, 
programas y proyectos de la dependencia, con el fin de propender por el desarrollo 
sostenible en los ámbitos social, ambiental, económico y empresarial del 
departamento, en cumplimiento de los lineamientos establecidos. 

2. Brindar asesoría y asistencia técnica para el desarrollo de proyectos tecnificados, 
formales, productivos y competitivos, de conformidad con los lineamientos y la 

1 normatividad aplicable. 

3. Participar en la elaboración de los estudios tendientes a identificar la situación y 
necesidades sociales, económiGas y culturales de las regiones del departamento, 
con el fin de contribuir al mejoramiento de las prácticas en los diferentes eslabones 
de la cadena productiva 

4. Contribuir en la evaluación del uso de los recursos naturales no renovables y las 
condiciones geotécnicas en los proyectos asignados en la dependencia. 

5. Desarrollar las actividades requeridas en el diseño y definición de criterios que 
permitan la promoción nacional e internacional de la exploración y explotación de 
minerales en el departamento, de acuerdo con la normatividad vigente establecida. 

6. Brindar apoyo y acompañamiento en la generación de estructuras empresariales 
para los negocios mineros, con el fin de contribuir a su permanencia en el tiempo y 
generar los máximos beneficios económicos y sociales en condiciones sostenibles. 

7. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
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la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

8. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

9. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

10. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente . 

11. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRA T ACIÓN PÚBLICA 
- Plan Anual de Adquisiciones 
- Riesgos de la contratación 
- Principios de la contratación estatal 
- Sistema de compras y contratación pública 
- Modalidades de selección 

Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Medios de Control Contractual 
- Etapas contractuales o 
- Causales de terminación de contratos N T 1 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 

- Tipologías contractuales o o m b i a 
- Liquidación del contrato estatal 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
- Caracterización de procesos 
- Ciclo PHVA 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Gestión por procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 

Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Norma ISO 9001 -2015 
- Planes de mejoramiento Institucional 
- Estructura y armonización del MECI 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
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F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Identificación del problema 
- Formulación y Marco Lógico 
- Elaboración de presupuesto 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Identificación y planificación de actividades 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Evaluación de proyectos 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Herramientas de trabajo colaborativo 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Generación de informes 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F104-RECURSOS MINEROS 
Principios y técnicas para cumplir con las actividades propias de la inspección, 
seguimiento y control de los títulos mineros 

- Diseño de planeamiento Minero 
- Seguridad e higiene minera 
- Sistema de beneficio minero 
- Impactos ambientales, sociales, y económicos de la actividad minera 
- Métodos de explotación 
- Minería subterránea y minería superficie 
- Evaluaciones Técnicas (canón superficiario, FBM, regalías) 

F105-RECURSOS NATURALES 
- Explotación y protección de los recursos naturales renovables y no renovables 
- Regulación ambiental 
- Desarrollo sostenible 
- Usos del suelo 
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VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo - Aporte técnico-profesional 
- Orientación a resultados - Comunicación efectiva 
- Orientación al usuario y al ciudadano - Gestión de procedimientos 
- Compromiso con la organización - Instrumentación de decisiones 
- Trabajo en equipo 

- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título de formación profesional en: 
Ingeniería Geológica del NBC Ingeniería Veinticuatro (24) meses de Experiencia 

Civil y Afines, Ingeniería de Mínas y Profesional Relacionada. 

Metalurgia del NBC Ingeniería Minas, 
Metalurgia y Afines. 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 2º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000003094, adscrito a la planta 
global de la Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

G 
Código 

1 
219 

TIO Grado 02 

Nivel Profesional !JIA 
Nro. de Plazas 

úbli 
Seiscientos Treinta y Cuatro (634) 

bia Dependencia Donde se ubique el cargo 

Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARIA DE MINAS - DIRECCIÓN FOMENTO Y DESARROLLO MINERO 

"°'·"'"'\~'i>> 111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir con la gestión y ejecución de acciones, planes, programas y proyectos orientados a la 
promoción, el crecimiento y fomento del sector, garantizando condiciones de competitividad que 
permitan el desarrollo económico y social del departamento y el mejoramiento del bienestar de la 
población. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar las acciones orientadas a la formulación e implementación de los planes, 
programas y proyectos de la dependencia, con el fin de propender por el desarrollo 
sostenible en los ámbitos social, ambiental, económico y empresarial del 
departamento, en cumplimiento de los lineamientos establecidos. 

2. Brindar asesoría y asistencia técnica para el desarrollo de proyectos tecnificados, 
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formales, productivos y competitivos, de conformidad con los lineamientos y la 
normatividad aplicable. 

3. Participar en la elaboración de los estudios tendientes a identificar la situación y 
necesidades sociales, económicas y culturales de las regiones del departamento, 
con el fin de contribuir al mejoramiento de las prácticas en los diferentes eslabones 
de la cadena productiva. 

4. Brindar acompañamiento y asistencia técnica en las operaciones unitarias dentro del 
ciclo minero y emitir los conceptos técnicos correspondientes, de acuerdo con los 
lineamientos y normatividad definida en la materia. 

5. Realizar el análisis de los procesos productivos, mineros y metalúrgicos extractivos, 
con el fin de calcular las huellas que impactan el medio ambiente (suelo, aire y agua) 
buscando su disminución y propendiendo por la recuperación de las áreas 
degradadas. 

6. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

7. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

8. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

9. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

10. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRAT ACIÓN PÚBLICA 
- Plan Anual de Adquisiciones 
- Riesgos de la contratación 
- Principios de la contratación estatal 
- Sistema de compras y contratación pública 
- Modalidades de selección 

Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Medios de Control Contractual 
- Etapas contractuales 
- Causales de terminación de contratos 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
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- Tipologías contractuales 
- Liquidación del contrato estatal 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
- Caracterización de procesos 
- Ciclo PHVA 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Gestión por procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 

Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Norma ISO 9001 -2015 
- Planes de mejoramiento Institucional 
- Estructura y armonización del MECI 
- Evaluación y control de gestión en la organización 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Identificación del problema 
- Elaboración de presupuesto 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Identificación y planificación de actividades 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Formulación y Marco Lógico 
- Evaluación de proyectos 

) 
F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Generación de informes 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Herramientas de trabajo colaborativo 
- Herramientas ofimáticas 

- Conservación, respaldo y seguridad de la información I o m b ·1 a 
- Compilación y consolidación de datos 
- Análisis y procesamiento de datos 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F104-RECURSOS MINEROS 

j 
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_ Principios y técnicas para cumplir con las actividades propias de la inspección, 
seguimiento y control de los títulos mineros 

- Sistema de beneficio minero 
- Evaluaciones Técnicas (canón superficiario, FBM, regalías) 
• Diseño de planeamiento Minero 
• Impactos ambientales, sociales, y económicos de la actividad minera 
- Métodos de explotación 
- Minería subterránea y minería superficie 
- Seguridad e higiene minera 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 

- Aporte técnico-profesional 
- Comunicación efectiva 

- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Compromiso con la organización 

- Gestión de procedimientos 
- Instrumentación de decisiones 

- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título de formación profesional en: 
Ingeniería Geológica del NBC Ingeniería 
Civil y Afines, Ingeniería Ambiental del 
NBC Ingeniería Ambiental, Sanitaria y 
afines., Ingeniería de Minas y Metalurgia 
del NBC Ingeniería Minas, Metalurgia y 
Afines. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia 
Profesional Relacionada. 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
en: NBC Geología, Otros programas de 
ciencias naturales. 

/ 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 3° - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias 
Laborales del cargo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 
2000003052, adscrito a la planta global de la Administración Departamental, en el grupo de 
trabajo especificado, así: 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

Denominación del Empleo 

Código 

Grado 

Nivel 

l. IDENTIFICACIÓN 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

219 

02 

Profesional 
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Nro. de Plazas 

Dependencia 

Jefe Inmediato 

Seiscientos Treinta y Cuatro (634) 
Donde se ubique el cargo 
Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE MINAS - DIRECCIÓN FOMENTO Y DESARROLLO MINERO 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir con la gestión y ejecución de acciones, planes, programas y proyectos orientados a la 
promoción, el crecimiento y fomento del sector, garantizando condiciones de competitividad que 
permitan el desarrollo económico y social del departamento y el mejoramiento del bienestar de la 
población. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar las acciones orientadas a la formulación e implementación de los planes, 
programas y proyectos de la dependencia, con el fin de propender por el desarrollo 
sostenible en los ámbitos social, ambiental, económico y empresarial del 
departamento, en cumplimiento de los lineamientos establecidos. 

2. Brindar asesoría y asistencia técnica para el desarrollo de proyectos tecnificados, 
formales, productivos y competitivos, de conformidad con los lineamientos y la 
normatividad aplicable. 

3. Participar en la elaboración de los estudios tendientes a identificar la situación y 
necesidades sociales, económicas y culturales de las regiones del departamento, 
con el fin de contribuir al mejoramiento de las prácticas en los diferentes eslabones 
de la cadena productiva. 

4. Brindar acompañamiento y asesoría en la elaboración de diseños, estudios y 
ejecución de proyectos de infraestructura competencia de la dependencia, con el fin 
de verificar el cumplimiento de los requisitos técnicos y condiciones de calidad 
pactadas. 

5. Analizar y evaluar oportunidades para el aprovechamiento de fuentes energéticas 
convencionales, no convencionales o de energías renovables y desarrollar 
procedimientos industriales con criterios de eficiencia energética, de acuerdo con los 
lineamientos establecidos. 

6. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

7. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

8. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

9. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 
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10. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRAT ACIÓN PÚBLICA 
- Plan Anual de Adquisiciones 
- Riesgos de la contratación 
- Principios de la contratación estatal 
- Sistema de compras y contratación pública 
- Modalidades de selección 

Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Medios de Control Contractual 
- Etapas contractuales 
- Causales de terminación de contratos 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Tipologías contractuales 
- Liquidación del contrato estatal 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
- Caracterización de procesos 
- Ciclo PHVA 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Gestión por procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 

Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Norma ISO 9001 -2015 
- Planes de mejoramiento Institucional 
- Estructura y armonización del MECI 

DEANTIO0 
- Evaluación y control de gestión en la organización olombia 
F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Identificación del problema 
- Elaboración de presupuesto 
- Seguimiento y control de proyectos 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Herramientas de trabajo colaborativo 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
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- Compilación y consolidación de datos 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Generación de informes 
- Herramientas ofimáticas 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F1 OS-RECURSOS NATURALES 
- Desarrollo sostenible 
- Explotación y protección de los recursos naturales renovables y no renovables 
- Regulación ambiental 
- Usos del suelo 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 
- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Compromiso con la organización t 

- Aporte técnico-profesional 
- Comunicación efectiva 
- Gestión de procedimientos 
- Instrumentación de decisiones QIJIA 

- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
en: NBC Ingeniería Civil y Afines. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia 
Profesional Relacionada. 

Título de formación profesional en: 
Ingeniería Eléctrica del NBC Ingeniería 
Eléctrica y Afines. 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 4° - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000003051, adscrito a la planta 
global de la Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

Denominación del Empleo 

Código 

Grado 

Nivel 

Nro. de Plazas 

Dependencia 

Jefe Inmediato 

l. IDENTIFICACIÓN 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

219 

02 

Profesional 
Seiscientos Treinta y Cuatro (634) 
Donde se ubique el cargo 
Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARIA DE MINAS- DIRECCIÓN FOMENTO Y DESARROLLO MINERO 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir con la gestión y ejecución de acciones, planes, programas y proyectos orientados a la 
promoción, el crecimiento y fomento del sector, garantizando condiciones de competitividad que 
permitan el desarrollo económico y social del departamento y el mejoramiento del bienestar de la 
población. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar las acciones orientadas a la formulación e implementación de los planes, 
programas y proyectos de la dependencia, con el fin de propender por el desarrollo 
sostenible en los ámbitos social, ambiental, económico y empresarial del 
departamento, en cumplimiento de los lineamientos establecidos. 

2. Brindar asesoría y asistencia técnica para el desarrollo de proyectos tecnificados, 
formales, productivos y competitivos, de conformidad con los lineamientos y la 
normatividad aplicable. 

3. Participar en la elaboración de los estudios tendientes a identificar la situación y 
necesidades sociales, económicas y culturales de las regiones del departamento, 
con el fin de contribuir al mejoramiento de las prácticas en los diferentes eslabones 
de la cadena productiva. 

4. Gestionar las acciones requeridas para el desarrollo de proyectos de espacios y 
estructuras a través de estudios técnicos y sociales que propendan por la 
sostenibilidad de los recursos naturales, de acuerdo con las necesidades del sector y 
en cumplimiento de las políticas y lineamientos establecidos. 

5. Analizar y evaluar oportunidades para el aprovechamiento de fuentes energéticas 
convencionales, no convencionales o de energías renovables y desarrollar 
procedimientos industriales con criterios de eficiencia energética, de acuerdo con los 
lineamientos establecidos. 

6. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

7. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

8. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
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al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

9. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

10. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRATACIÓN PÚBLICA 
- Plan Anual de Adquisiciones 
- Riesgos de la contratación 
- Principios de la contratación estatal 
- Sistema de compras y contratación pública 
- Modalidades de selección 

Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Medios de Control Contractual 
- Etapas contractuales 
- Causales de terminación de contratos 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Tipologías contractuales 
- Liquidación del contrato estatal 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓ 
- Caracterización de procesos DE ANTIO 
- Ciclo PHVA 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Gestión por procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 

Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Norma ISO 9001 -2015 
- Planes de mejoramiento Institucional 
- Estructura y armonización del MECI 
- Evaluación y control de gestión en la organización 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Identificación del problema 
- Identificación y planificación de actividades 
- Elaboración de presupuesto 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 

IA 
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- Formulación y Marco Lógico 
- Evaluación de proyectos 
- Ciclo de vida de proyectos 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Generación de informes 
- Herramientas de trabajo colaborativo 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas ofimáticas 
- Compilación y consolidación de datos 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F105-RECURSOS NATURALES 
- Regulación ambiental ) 
- Desarrollo sostenible 
- Explotación y protección de los recursos naturales renovables y no renovables 
- Usos del suelo 

:>, 1.---- 1 r :::;¡::::::,n~ • 

hlr=lr VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 11 1111 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 

.1 "" - Áporte técnico-profesional 
- Comunicación efectiva 

- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Compromiso con la organización 

- Gestión de procedimientos 
- Instrumentación de decisiones 

- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

Título de formación profesional en: 
Ingeniería Eléctrica del NBC Ingeniería 
eléctrica y afines 
Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 

EXPERIENCIA 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia 
Profesional Relacionada. 
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en: NBC Ingeniería Civil y Afines, NBC 
Arquitectura. 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 5° - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias 
Laborales del cargo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 
2000003065, adscrito a la planta global de la Administración Departamental, en el grupo de 
trabajo especificado, así: 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
Código 219 

Grado 02 

Nivel Profesional 
Nro. de Plazas Seiscientos Treinta y Cuatro (634) 

Dependencia Donde se ubique el cargo 
Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARIA DE MINAS - DIRECCIÓN FOMENTO Y DESARROLLO MINERO 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir con la gestión y ejecución de acciones, planes, programas y proyectos orientados a la 
promoción, el crecimiento y fomento del sector, garantizando condiciones de competitividad que 
permitan el desarrollo económico y social del departamento y el mejoramiento del bienestar de la 
población. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

Gl 1. Realizar las acciones orientadas a la formulación e implementación de los planes, 
programas y proyectos de la dependencia, con el fin de propender por el desarrollo IA 
sostenible en los ámbitos social, ambiental, económico y empresarial del 
departamento, en cumplimiento de los lineamientos establecidos. 

2. Brindar asesoría y asistencia técnica para el desarrollo de proyectos tecnificados, 
formales, productivos y competitivos, de conformidad con los lineamientos y la 
normatividad aplicable. 

3. Participar en la elaboración de los estudios tendientes a identificar la situación y 
necesidades sociales, económicas y culturales de las regiones del departamento, 
con el fin de contribuir al mejoramiento de las prácticas en los diferentes eslabones 
de la cadena productiva. 

4. Brindar acompañamiento y asistencia técnica en las operaciones unitarias dentro del 
ciclo minero y emitir los conceptos técnicos correspondientes, de acuerdo con los 
lineamientos y normatividad definida en la materia. 

5. Realizar el análisis de los procesos productivos, mineros y metalúrgicos extractivos. 
con el fin de calcular las huellas que impactan el medio ambiente (suelo, aire y agua) 
buscando su disminución y propendiendo por la recuperación de las áreas 

~l 
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degradadas. 

6. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

7. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados , aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

8. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

9. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

10. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRAT ACIÓN PÚBLICA 
- Plan Anual de Adquisiciones 
- Riesgos de la contratación 
- Principios de la contratación estatal 
- Sistema de compras y contratación pública 
- Modalidades de selección 

Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 

- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Medios de Control Contractual 
- Etapas contractuales 
- Causales de terminación de contratos NTIOQ 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Tipologías contractuales 

mbia 
- Liquidación del contrato estatal 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
- Caracterización de procesos 
- Ciclo PHVA 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 

- Gestión por procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 

Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Norma ISO 9001 -2015 
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- Planes de mejoramiento Institucional 
- Estructura y armonización del MECI 
- Evaluación y control de gestión en la organización 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Identificación del problema 
- Identificación y planificación de actividades 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Evaluación de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Compilación y consolidación de datos 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Herramientas de trabajo colaborativo 
- Herramientas ofimáticas 
- Generación de informes 
- Análisis y procesamiento de datos 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
_ Atención , clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 

Sugerencias y Denuncias PQRSD 
- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Transparencia y acceso de información pública 

ANTIO 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales bia 
F104-RECURSOS MINEROS 
- Evaluaciones Técnicas (canón superficiario, FBM, regalías) 
- Diseño de planeamiento Minero 
- Sistema de beneficio minero 
- Impactos ambientales, sociales, y económicos de la actividad minera 

Principios y técnicas para cumplir con las actividades propias de la inspección, 
seguimiento y control de los títulos mineros 

- Métodos de explotación 
- Seguridad e higiene minera 
- Minería subterránea y minería superficie 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES ;>Y 

COMUNES 1 COMPORTAMENTALES 
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- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 

- Aporte técnico-profesional 
- Comunicación efectiva 

- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Compromiso con la organización 

- Gestión de procedimientos 

- Trabajo en equipo 
- Instrumentación de decisiones 

- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA '· F',"'~ i,,,,,, •.. 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título de formación profesional en: 
Ingeniería Geológica del NBC Ingeniería 
Civil y Afines, Ingeniería Ambiental del 
NBC Ingeniería Ambiental, Sanitaria y 
afines. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia 
Profesional Relacionada, 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
en: NBC Geología, Otros programas de 
ciencias naturales, NBC Ingeniería de 
Minas, Metalurgia y Afines. 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 6º - La Modificación del requisito de estudio consagrado en el Manual de Funciones y 

Competencias Laborales, no les será exigible a los servidores públicos que estuvieren 

desempeñando el empleo al momento de la modificación y mientras permanezcan en dicho empleo, 

teniendo en cuenta lo establecido en el Decreto 785 de 2005 y el Decreto 1083 de 2015. 

ARTÍCULO 7º - El contenido de la presente resolución se comunicará a los servidores públicos 

correspondientes. 

ARTÍCULO 8º - Contra la presente resolución no procede recurso alguno, 

ARTÍCULO 9° - La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

_i---

~ \_~~:. 

IQQijJIA 
■ 
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MARTHA PATRICIA ce RREA TABORDA 
SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y D 'SARROLLO ORGANIZACIO'L (E~ , 
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